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DECRETO 0230 

  

visTO la renuncia presenTada por el ciqenTe SebasTkirl Pabio 

&ACIA. Leao N° 14785/9 , y 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Áriicuo i. -  ACeDTQSe a partir dei ó1a 5 de Marzo de 2'307,  . ia renuncia pré-

senaaa por eL aQenTe SeoasTian Pablo &ACIA, Legajo N° 

14785/9, DNI. N° 23.183.313. quien cumpa Funciones de Cajero en el Área Qe 
Dirección Tesorería &eneroi, dependienTe de ¡a Secretaria ae Economía y 

Hacienda., caTegoría 16, Personal Administrativo, de ¡a Jurisdicción 1, Subu-

risdicción 02, Actividad Central 01, Oficina 403, AgrupamienTo 5, regisTrando 

una antigüedad en esta Comuna ae catorce (14) anos, un (01) mes y tres (03) 

días, 

Artícujo 2°. - La Dirección ConTaduría General ¡iauidard a favor del agente 

mencionado en el artículo 1°, la cantidad de dos (02) días corri-

dos corresriondie.ntes a ¡a parte proorcíonal de ¡a Licencia Anual Aío 2006 y 

cinco (05) días corridos correspondienTes a ¡a parte proporcional de ¡a Licencia 

Anual Año 2007, de acuerdo a ¡o dispuesto en ¡a reglamenTación vigente. - 

Artcuio 3°. - Comuníquese a quien corresponda, insr1ese en el eaisTro Oñ- 

cial de. Decretos y Boletín Municipal, tomen razón ¡a Secretaria 

involucrada y  por ¡a misma comuniquese a ¡as DeDencenclas en relación funcio-

nal. Dése conocimiento a ¡a Dirección Contaduría General, Dirección General ae 

Personal y archívese, 
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